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La presente adjudicación se elevará a definitiva mediante 
Orden ministerial que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» sí en el plazo de quince días naturales a contar desde 
la publicación de esta Orden en dicho periódico oficial no se 
hubiere presentado reclamación alguna contra el acuerdo.

2." Tan pronto como la adjudicación adquiera carácter defi
nitivo se otorgará por la Dirección General de Enseñanza La
boral y el adjudicatario la correspondiente escritura pública, 
dentro de los treinta días naturales a contar desde la publi
cación de la Orden ministerial en el. «Boletín Oficial del Bs»- 
tado». ante el Notario designado en turno

3/^ El adjudicatario depositará, dentro del plazo de treinta 
días naturales a contar desde el siguiente al de la Orden 
ministerial de adjudicación definitiva, en la Caja General de 
Depósitos o en una sucursal de la misma y a disposición de 
este Ministerio la fianza definitiva de cuatrocientas ochenta 
y cinco mil trescientas sesenta y ocho pesetas con treinta 
y dos céntimos, equivalente al 4 por 100 del presupuesto de 
contrata, conforme señala la norma 10 de la convocatoria de 
subasta. Esta fianza definitiva podrá depositarse en metálico 
o en valores del Estado, al tipo que para este efecto señalan 
las disposiciones vigentes. En la escritura notarial se copiará 
íntegramente el resguardo del depósito y, en su caso, se con
signarán las pólizas justificativas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o su fiador.

En la escritura notarial se hará constar expresamente 
entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la obra como 
los pliegos de condiciones generales, facultativas y económicas 
se entienden formando parte del contrato. Se consignará espe
cialmente la conformidad del adjudicatario con lo prevenido 
en la norma 13 de la Orden de convocatoria

5.^ El plazo para la terminación de la- totalidad de las obras 
es como máximo el de dos años a partir de su comienzo, y éste, 
a su vez, se efectuará dentro de los veinte días naturales si
guientes ál de la firma de la escritura de adjudicación a que 
se refiere el apartado segundo de esta Orden.

El adjudicatario halarán de abonar los gastos originados 
por la subasta, honorarios de los Notarios autorizantes del acta 
de subasta y de la escritura de contrata y primera copia de 
cada una de ellas, así como los impuestos de Derechos Reales 
y Timbre correspondiente y demás gastos ocasionados por la 
misma.

7.'> Igualmente quedará obligado a asegurar estas obras por 
el importe íntegro de la cifra de adjudicación durante el plazo 
que dure su ejecución. La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que, si bien el contratista la suscribe 
con este carácter, es requisito indispensable que en caso de 
siniestro el importe íntegro de la indemnización se ingrese 
en la Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que 
se reconstruya a medida que se vaya ejecutando, previas las 
certificaciones facultativas, asi como los demás trabajos de la 
adaptación.

8.0 El importe íntegro de la contrata, deducida la baja e 
incluidos los honorarios de los señores Arquitecto y Aparejador, 
se abonará con cargo al crédito consignado en el capítulo sexto, 
artículo primero, del presupuesto de gastos de la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial en la forma siguiente: 
3.000.000 de pesetas con cargo al actual ejercicio económico, 
6.000.000 millones de pesetas con cargo al de 1965 y 3.503.108,30 
pesetas para 1966, previa la presentación de certiñcación mensual 
de obra ejecutada y cuentas de honorarios, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
S

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 17 de junio de 1964 por la que se adjudican 
provisionalmente las obras de construcción del Insti
tuto Laboral de Jerez de los Caballeros (Badajoz).

limo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional de 
las obras de construcción del Instituto Laboral de Jeirez de los 
Caballeros (Badajoz), según proyecto Redactado por el Arqui
tecto don Emilio Larrodera López, aprobado por Orden m-inis- 
terial de 19 de mayo último, y anunciadas a subasta por Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Laboral de la misma 
fecha.

Este Ministerio, conformándose con la propuesta de la men
cionada Dirección General y lo acordado por la Mesa, ha re
suelto: /

l.<> Adjudicar provisionalmente la subasta de las obras de 
construcción del Instituto Laboral de Jerez de los Caballeros 
(Badajoz) a «Jalón, S. L., Empresa Constructora», con domi
cilio en la calle de San Bernardo, 5, de esta capital, por la 
cantidad de once millones seiscientas cuarenta y dos mil dos
cientas cincuenta y dos pesetas con diecisiete céntimos, sin

baja, con sujeción a las normas contenidas en el pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras a cargo 
del Departamento, particulares del proyecto en la convocatoria 

; de subasta y en ia oferta del licjtador.
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2." Tan pronto como la adjudicación adquiera carácter defi
nitivo se otorgará por la Dirección General de Enseñanza La- 

I boral y el adjudicatario la correspondiente escritura pública, 
!■ dentro de los treinta días naturales a contar desde la publi- 
i cación de la Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Esr 
I tado». ante el Notario designado en turno 
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Depósitos o en una sucursal de la misma y a disposición de 
este Ministerio la fianza definitiva de cuatrocientas sesenta y 
cinco mil seiscientas noventa pesetas con ocho céntimos, equi
valente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, conforme 
señala la norma 10 de la convocatoria de subasta. Esta fianza 
definitiva podrá depositarse en metálico o en valores del Es
tado, al tipo que para este efecto señalan las disposiciones 
vigentes. En la escritura notarial se copiará íntegramente el 
resguardo del depósito y, en su caso, se consignarán las pólizas 
justificativas de la compra de valores por parte del adjudica
tario o su fiador.

4. <^ En la escritura notarial se hará constar expresamente 
entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la obra como 
los pliegos de condiciones generales, facultativas y económicas 
se entienden formando, parte del contrato. Se consignará espe
cialmente la conformidad del adjudicatario con lo prevenido 
en la norma 13 de la Orden de convocatoria.

5. « El plazo para la terminación de la totalidad de las obras 
es como máximo el de dos años a partir de su comienzo, y éste, 
a su vez, se efectuará dentro de los veinte días naturales si
guientes al de la firma de la escritura de adjudicación a que 
se refiere el apartado segundo de esta Orden

6. “ El adjudicatario habrán de abonar los gastos originados 
por la subasta, honorarios de los Notarios autorizantes del acta 
de subasta y de la escritura de contrata y primera copia de 
cada una de ellas, así como los impuestos de Derechos Reáles 
y Timbre correspondiente y demás gastos ocasionados por la 
misma.

7. ̂̂ Igualmente quedará obligado a asegurar estas obras por 
el importe íntegro de la cifra de adjudicación durante el plazo 
que dure su ejecución. La póliza habrá de extendCT«e con la 
condición especial de que, si bien el contratista la suscribe 
con éste carácter, es requisito indispensable que en caso de 
siniestro el importe íntegro de: la indemnización, se ingrese 
en la Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que 
se reconstruya a medida que se vaya realizando, previas las 
certificaciones facultativas, así como los demás trabajos de la 
adaptaciópi.

8. ® El importe de la contrata, asi como los honorarios de 
los señores Arquitecto y Aparejador, se abonará con cargo al 
crédito consignado en el capítulo sexto, artículo primero, del 
presupuesto de gastos de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial en la forma siguiente: 3.000.000 de pesetas 
con cargo al actual ejercicio económico, 6.000.000 de pesetas 
con cargo al de 1966 y 2.970.571,33 pesetas para 1966, previa 
la presentación de certificación mensual de obra ejecutada y 
cuentas de honorarios, en la forma que determinan las condi
ciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la materia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 19 de junio de 1964 por la que se dispone 
se ejercite el derecho de tanteo y se aáqfuieran con 
destino a un Museo del Estado un pulpito de madera 
de estilo gótico-florido det siglo XV y una talla de ma
dera policromada representando a Santiago peregrino, 
cuya exportación había sido solicitada por la Casa Ga- 
rrouste.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por escrito fechado en Madrid en 27 de ma

yo último la Casa Garrouste se dirige a la Junta de Califica
ción, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística solicitando el qportuno permiso para exportar 
por la Aduana de Irún una expedición de obras de arte;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importahcia Histórica o Artística en 
escrito de 3 de los corrientes propuso se ejercitara el derecho 
de tanteo sobre .un púlpito gótico-florido de madera, valorado


